
 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 128/2.026.- 

 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL USUFTUCTO DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES EN 

DÍAS NO HÁBILES, PARA COORDINAR UNA VISITA CON LA COMITIVA DE KOLFACI, EN 

EL MARCO DE LA 5TA ASAMBLEA GENERAL DE KOLFACI.  

 
Oficina Central: Ruta II, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.  
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Asunción, 06 de marzo de 2.026.- 

 

  VISTO:  El Memorándum DE Nº 14/2026 de fecha 06 de marzo de 2.026, presentado por el 

Ing. Agr. Lorenzo Meza, Director Ejecutivo, a través del cual solicita la emisión de la 

Resolución que autorice el usufructo de vehículos institucionales en días no hábiles 

(sábado 7 y domingo 8 de marzo del corriente año), a fin de coordinar una visita con 

la comitiva de KolFACI, a la Cooperativa Manduvira y al Centro de Investigación 

Hernando Bertoni ubicados en la ciudad de Arroyos y Esteros y en Caacupé, del 

Departamento de Cordillera. Así mismo, coordinar el recibimiento de las comitivas 

extranjeras, las cuales también tendrán participación de la 5ta Asamblea General de 

KolFACI.  (Expte. 2026-23022001-002929), y; 

 

       CONSIDERANDO: Que, en dicho Memorandum se adjunta el listado de vehículos y funcionarios 

autorizados para la mencionada actividad, conforme detalle a continuación:  

 

VEHÍCULOS ASIGNADOS:  

 

 Camioneta Hyundai Santa Fé, chapa N° AAGR 741.  

 Camioneta Kia Sorento, chapa Nº AABJ 588. 

 

FUNCIONARIOS DESIGNADOS PARA CUMPLIR ACTIVIDADES: 

 

 Ing. Agr. Lorenzo Meza López C.I: 785.776   

 Ing. Agr. Orlando Javier Noldin Almirón C.I: 853.652  

 Ing. Agr. Francisco Javier Vallejos Mernes C.I: 911.565  

 Sr. Gerardo Ramón Caballero Mendoza C.I: 1.177.576, Chofer asignado 

POR TANTO:            En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N° 3.788/10; 

 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

R E S U E L V E: 

 

     Artículo 1º.- AUTORIZAR, el usufructo de vehículos institucionales en días no hábiles (sábado 7 y 

domingo 8 de marzo del corriente año), a fin de coordinar una visita con la comitiva 

de KolFACI, a la Cooperativa Manduvira y al Centro de Investigación Hernando 

Bertoni ubicados en la ciudad de Arroyos y Esteros y en Caacupé, del Departamento 

de Cordillera. Así mismo, coordinar el recibimiento de las comitivas extranjeras, las 

cuales también tendrán participación de la 5ta Asamblea General de KolFACI, 

conforme detalle a continuación: 

 

VEHÍCULOS ASIGNADOS:  

 

 Camioneta Hyundai Santa Fé, chapa N° AAGR 741. 

  Camioneta Kia Sorento, chapa  Nº  AABJ 588. 
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FUNCIONARIOS DESIGNADOS PARA CUMPLIR ACTIVIDADES 

 

 Ing. Agr. Lorenzo Meza López C.I: 785.776   

 Ing. Agr. Orlando Javier Noldin Almirón C.I: 853.652  

 Ing. Agr. Francisco Javier Vallejos Mernes C.I: 911.565  

 Sr. Gerardo Ramón Caballero Mendoza C.I: 1.177.576, Chofer asignado 

 

Artículo 2º.-       COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        Presidente – IPTA 

 

     Secretaria General  
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